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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 93/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE EL SALTO, JALISCO 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 
Número de 

registro 
038753 Escrito presentado por Gerardo Solís Stas, quien se ostenta como 

delegado del Poder Ejeóutid del .Estádo deJalisco. 

Documental recibida-el dí 
este Alto Tribunal. Conste 

.._Y '/ 

Ciudad 
r 1 

Ciudad'de México»vintede  septieriibre de dos' mil dieciocho 

: 
expd 	I  ' 	

•. 
Agréuese al 	eñté .écr itó  de Gerardo SOY Stas, quien se 

ostertaTcom6 delegado del oderEjecutivo del Estado de Jalisco, y 

pretende solicitar, copias -sinles'dél epedierte, 	nar autorizados y se 

autorice el uso de medios eIectonicos Al respeco ha:  lugar a acordar 

de conformidad su solicitud, dado que no tI-1.1  econocida ningun tipo de 

personalidad eh e píeenté aunto. 

Esto,.;oi fundañieo en. ios -art Nt;io1 y111Y'párrafos primero y 

segundo', ddIá'Ley.RegJrnentarLde las Fraccibes1'y II del Artículo 10 

de la ConstitucionPoIiticadej 	os LJndosMexicanos 

e ayer en la oficina-de Certificación Judicial y Correspondencia de 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, José Fernando Franco 

- González SaIas,quien 
, 

a con Leticia Guzmán Mirandar.Secretaria de la 

1  Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 10 LTendra elicaracter de parte en las controvefsias constitucionales 	 1 

1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; 
III. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
N. El Procurador General de la República. 
2  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
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